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EL HERALDO

La infrascrita Secretaria por Ley del Tribunal de Sentencia de la 
Sección Judicial de Danli, El Paraíso, al público en general y para los 
efectos legales HACE SABER: Que en Audiencia de Juicio Oral y 
Público de fecha: diecisiete (17) de Enero del año 2025, el Honorable 
Tribunal de Sentencia, ha ordenado, en el proceso penal incoado en 
contra de: CARLOS INOCENTE CRUZ VASQUEZ, por el supuesto 
Delito de: HOMICIDIO, en perjuicio de: ESMEREGILDO ALONSO, la 
publicación de edictos por tres (3) días, en dos (2) de los diarios de 
mayor circulación en la Republica, a efecto que a los señores: TESTIGO 
PROTEGIDO A21 Y SANTOS GERMAN BORJAS ALVAREZ, en su 
condición de TESTIGOS, bajo el número de Expediente: TS/DP/(3)-
0703-2022-00223, se personen ante este Tribunal de Sentencia de 
Danli, departamento de El Paraíso, situado en el Barrio Oriental, Frente 
al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, a efecto de que 
comparezcan ante este Tribunal de Sentencia para ser citados en legal 
y debida forma para que se sometan al procedimiento del proceso 
promovido, ya que el día de Juicio Oral Y Publico, está señalado para 
el día: JUEVES VEINTITRES (23) DE ENERO DEL AÑO 2025, A LAS 
DIEZ (10:00 A.M) DE LA MAÑANA.

Danlí, Departamento de El Paraíso a los diecisiete (17) días del mes de 
Enero del año 2025.
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